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AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA/mayor de edad  

Rad.1100131-10-027-2021-00691-00  
  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022).   
  

Subsanada, ADMÍTASE la demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA incoada 
a través de apoderada por VALENTINA CAICEDO ROPERO, contra LUIS FRANCISCO 

CAICEDO GONZÁLEZ.   
  

Tramítese el proceso conforme lo dispuesto por el artículo 390 CGP. Notifíquese al 
demandado conforme al CGP y el Decreto 806 de 2020, del libelo y sus anexos 

súrtase el traslado respectivo.  
  

Se reconoce a la abogada ANA LIGIA BASTO BOHÓRQUEZ, como apoderada de la 

demandante (fl. 4 c. digital 24).  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 
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